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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL DEt ESTADO DE ZACATECAS

TISTA DE ASUNTOS A TRATAR EN SESIóN PÚBUCA VIRTUAT

CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 5, INCISO B), DEL REGLAMENTO
INIERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECIORAL DEL ESTADO, Y POR EL ACUERDO
GENERAL TRIJEZ.AG-I6/2020, DE RUBRO: ..ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA QUE
LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE DESARROLLEN DE
MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
COV2 (COVID-I9), Y SE.ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE HACE
DEL CONOCIMIENTO PUBLICO QUE, DADA SU URGENCIA, CON EL OBJEIO DE
RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE MOTIVÓ LA INTEGRACIÓN DE LOS
EXPEDIENTES QUE A CONTINUACIÓN SE PRECISAN, ESTE TRIBUNAL CELEBRARÁ
SESIóN PÚBIICA VIRTUAT A LAS VEINTE HORAS DEt VEINTIOCHO DE ABRIT DEt AÑO
EN CURSO.
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